
  

MacHelp $. 

Guayaquil, Marzo 11 del 2009 d. 143. 197+- 

Señor| Ingeniero Electrónico 

PABLO! DANIEL REVELO VITERI 

CUIDAD. - 

Estimado señor: 
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Cúmpleme informarle que la Junta General Universal de 
Accionistas de la compañía MacHelp S. A., en su sesión celebrada 
el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo GERENTE de la misma 
por uh periodo de 5 AÑOS, con las atribuciones constantes en el 

estatuto social de la misma. 

el ejercicio de su cargo usted, ejercerá la represen ción 
legal judicial y extrajudicial de la compañía, en forma 

individual. 

£ 

1 Estatuto Social de la Compañía consta en la 
Publica de Constitución otorgada ante en Notario Trigf 

del Cantón Guayaquil, Abogado Francisco Quimí Larriva, 
del año 2003 e inscrita, en el Registro Mercantil de Gui 

23 de ¡Septiembre del año 200 
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Secretaria ad-hoc de lla junta 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE de la compañía MacHelp S. 

Escritura 

2simo Sexto 

19 de Junio 

ayaquil, el 

., para la 

cual he sido elegido.- Guayaquil, 11 de Marzo del 2009. 

  

| PABLO DANIEL REVELO VITERI 
| GERENTE 

PABLO REVELO VITERI 
Naci dad: Ecuatoriana 

Cedula JE 091114655-3           
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HORA DE REPERTORIO: 10:29 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha veintiocho de Abril del dos mil nueve, queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente, de la: Compañía MacHelp» S.A., 

a favor de PABLO DANIEL REVELO VITERL a foja 43.052, 
Registro Mercantil número 7.785. 

ORDEN: 12428 
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REVISADO POR: AB. ZOILA CEDEÑO CELLAN 
: , REGISTRO MERCANTIL : 

- DEL'CCANTON GUAYAQUIL 
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